
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Saucedilla
 
ANUNCIO. Bases estabilización empleo temporal una plaza de oficial de primera
jardinería
 
 
Resolución de Alcaldía/Decreto n.º 2024-0017de fecha 27/11/2024, del Ayuntamiento de
Saucedilla,por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcionalen el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal por concurso para cubrir las 1 PLAZA VACANTE
DE OFICIAL DE JARDINERÍA en este Ayuntamiento.
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía/Decreto n.º 2024-0017 de fecha 27/11/2024
las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo
temporal, para cubrir 1 PLAZA DE OFICIAL DE JARDINERÍA para el Ayuntamiento de
Saucedilla, mediante sistema deconcurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que
será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en
elBoletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE 1ª JARDINERÍA DEL PROCESO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE CONCUSO DE MÉRITOS.
 
Primera.- Objeto de la convocatoria.
 
1.ª.1.- Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, con carácter de
personal laboral fijo, mediante procedimiento excepcional de estabilización de empleo
temporal, dentro del marco de
 
ejecución de la oferta de empleo público del año 2022, aprobada por acuerdo de Resolución de
Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2022, de una plaza de oficial de 1ª jardinería, a través del
sistema de concurso de méritos.
 
En el anexo I de estas bases se especifica el puesto, al que se asignará la plaza objeto de esta
convocatoria.
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La articulación de este proceso selectivo ha sido objeto de negociación en la mesa general de
negociación de los empleados públicos de este Ayuntamiento, quedando garantizados, en todo
caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.
 
1.ª.2.- Igualdad de trato. Todo el proceso selectivo se desarrollará en condiciones de igualdad
efectiva entre mujeres y hombres.
 
1.ª.3.- Adscripción. El ingreso conllevará la adscripción al puesto de trabajo vacante "OFICIAL
DE 1ª JARDINERÍA”, sometido a este proceso de estabilización de empleo temporal, con las
características, condiciones de dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y
restantes determinaciones que correspondan a estos puestos.
 
1.ª.4.- Régimen de incompatibilidad. Estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 
1.ª.5.- Publicidad. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se
podrán consultar tanto en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento como en:
 

https://saucedilla.sedelectronica.es/
 

dentro del apartado ofertas de empleo. También se publicarán en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres. El anuncio de la convocatoria se publicará, en extracto, en el Boletín
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de Extremadura.
 
1.ª.6.- Normativa de aplicación. En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público; Real Decreto ley 14/2021, de 6 de julio; la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función
Pública de Extremadura; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el RDL 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1
octubre, Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas concordantes de aplicación.
 
Segunda.- Requisitos de las personas aspirantes.
 
2.ª.1.- Requisitos. Para poder participar en este proceso selectivo es necesario reunir los
siguientes requisitos:
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a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. De conformidad con lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su
Inclusión Social, serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones
con las demás aspirantes, todo ello condicionado a la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas o funciones propias de este puesto, acreditándose las condiciones personales de
aptitud mediante dictamen vinculante expedido por el equipo multidisciplinar competente.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 56 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.
 
e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o equivalente
o haber finalizado los estudios y abonados los derechos correspondientes para su obtención.
En el caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado
expedido por el Consejo Nacional de Educación, o cualquier otro competente en la materia,
que acredite la citada equivalencia. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello.
 
f) Poseer carnet de conducir B.
 
g) Estar en posesión del carnet de fitosanitario-Básico.
 
2.ª.2.- Fecha de cumplimiento de requisitos. Todos los requisitos establecidos en el punto
anterior deberán
 
cumplirse a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar en el
proceso selectivo. Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el
momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionados, del modo
indicado en las bases de la convocatoria.
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Tercera.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
 
3.ª.1.- Instancias. En las instancias, solicitando tomar parte en el concurso, los aspirantes
deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, en los términos
que se recogen en la base segunda, y que se comprometen a prestar juramento o promesa de
cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la
Constitución como norma fundamental del Estado, como se recoge en el anexo II a esta
convocatoria.
 
En https://saucedilla.sedelectronica.es/estará disponible un modelo de instancia. Junto a la
instancia, solicitando tomar parte en la selección, el aspirante deberá acompañar la siguiente
documentación:
 
a) La documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso, de
acuerdo con lo dispuesto en estas bases. Los documentos presentados para acreditar los
méritos serán originales o copias compulsadas exclusivamente por los Servicios
Administrativos del Registro donde se presente la solicitud. La falta de acreditación de dichos
méritos no supondrá causa de exclusión al proceso selectivo, suponiendo, únicamente, su no
valoración.
 
b)Las personas con discapacidad deberán solicitar, si procede, las adaptaciones de tiempos y
medios, conforme a la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso
al empleo público de personas con discapacidad. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio o a instancia de parte interesada.
 
3.ª.2.- Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente,
se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a
lo dispuesto por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en este caso la parte interesada
deberá adelantar, dentro del plazo de presentación de solicitudes, un fax con la copia de la
solicitud que se presente a través de estos medios.
 
Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en dicho
artículo, se presentarán en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por Correos antes de
ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se
entenderán que las instancias han tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento en
la fecha en la que fueron entregadas en Correos.
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3.ª.3.- Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de veinte días
naturales a contar del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente
las bases en el Boletín Oficial de la Provincia.  El anuncio de la convocatoria también se
publicará en el Diario Oficial de Extremadura. Los aspirantes quedan vinculados a los datos
que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación dentro del
plazo establecido de presentación de solicitudes, mediante escrito motivado, transcurrido dicho
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.
 
Cuarta.- Admisión de aspirantes.
 
4.ª.1.- Lista provisional de personas admitidas: Expirado el plazo de presentación de instancias,
la Alcaldía- Presidencia dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos. La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en https://saucedilla.sedelectronica.es/,
contendrá la relación alfabética de personas admitidas y excluidas, así como las causas de
exclusión de éstos. Si no existiesen reclamaciones, la lista provisional se considerará aprobada
definitivamente sin necesidad de nueva publicación.
 
4.ª.2.- Subsanación de instancias y reclamaciones: Si alguna instancia adoleciese de algún
defecto se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir de la publicación de la resolución en el BOP, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su
instancia sin más trámite y será excluida de la lista de aspirantes admitidas. Se concederá
idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones, que, de haberlas, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y
expuesta, asimismo, en la forma indicada anteriormente.
 
4.ª.3.- Lista definitiva de personas admitidas: Finalizado este plazo, se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia resolución elevando a definitiva la lista provisional de personas
aspirantes admitidos y excluidos, a través de la que se entenderán contestadas las
subsanaciones o reclamaciones de haberlas.
 
El hecho de figurar en la lista de admitidos, no prejuzga que se les reconozca a las personas
interesadas la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento. Cuando de la
documentación que debe presentarse, tras la superación del proceso selectivo, se desprenda
que no posee alguno de los requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los
derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.
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Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas otras que
resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo conforme a la Ley reguladora de dicha jurisdicción.
 
Quinta.- Tribunal Calificador.
 
5.ª.1.- Composición del Tribunal: Estará integrado por cinco miembros, constará de una
presidencia, una secretaría y tres vocalías, con sus respectivas suplencias, tendiéndose a la
paridad entre mujer y hombre observándose, en cualquier caso, el mínimo del 40% de
representación de cada sexo. No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia de la Presidencia y la Secretaría.
 
Su composición será predominantemente técnica, sus componentes deberán poseer un nivel
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la categoría profesional de que se
trate y deberán pertenecer a un grupo de clasificación igual o superior al de las plazas
convocadas. Todos sus integrantes habrán de ser personal funcionario de carrera y, en todo
caso, al menos uno de sus miembros deberá pertenecer a una administración pública distinta.
Junto con la resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, que apruebe la lista definitiva de aspirantes se determinará la
composición del tribunal calificador.
 
5.ª.2.-Designación del Tribunal: Las personas designadas para formar parte del tribunal serán
nombradas por resolución de la Alcaldía Presidencia mediante designación nominal de cada
uno de cargos, titulares y suplentes. La Presidencia, Secretaría y dos vocalías se realizarán
libremente por la Alcaldía. La vocalía proveniente de otra Administración será designada por la
Junta de Extremadura. Dicha resolución se publicará junto con la resolución que apruebe la
lista definitiva de aspirantes.
 
5.ª.3.- Participación de las organizaciones sindicales: Las organizaciones sindicales
representativas en este Ayuntamiento recibirán información sobre el desarrollo de los procesos
selectivos. A iniciativa propia, podrán asistir, en calidad de observadores, un miembro de cada
una de las centrales u organizaciones sindicales con representatividad en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a excepción de aquellas fases o actos en los que se
delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización.
 
5.ª.4.- Asesores especialistas y personal colaborador: Cuando el procedimiento selectivo, por
dificultad técnica o de otra índole, así lo aconsejare, el Tribunal podrá disponer incorporar al
mismo personal asesor especialista para todas o algunas de las pruebas, que colaborarán con

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
61

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 28 de noviembre de 2024

N.º 0231

Pág. 25817



el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas o en el
desarrollo de aquellas pruebas en las que, por el número de aspirantes convocados, se
requiera su concurrencia.
 
En todo caso, solo procederá la propuesta cuando por la especialización técnica del puesto a
cubrir o trabajo a realizar o la ausencia de la misma entre miembros de dichos órganos, resulte
imprescindible su labor. El personal asesor actuará con voz, pero sin voto.
 
5.ª.5.- Actuación del Tribunal: Se ajustará a los principios de imparcialidad, profesionalidad,
independencia y discrecionalidad técnica. Velarán por el cumplimiento del principio de igualdad
de oportunidades entre sexos.
 
Actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus miembros
son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la
confidencialidad delas pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de
los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.
 
Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y
toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y
Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.
 
Su actuación se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria y resolverá, por mayoría
de votos de sus miembros presentes, las dudas y propuestas que surjan para su aplicación, así
como las cuestiones que se susciten durante las pruebas, adoptando las medidas necesarias
para garantizar el orden en las mismas.
 
La Secretaría tendrá voz, pero no voto. Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo, notificándolo a la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa de
abstención o recusación de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o cuando se den alguna algunas de las
causas previstas por el artículo 97.4 de la Ley de la Función Pública de Extremadura.
 
5.ª.6.- Normativa de aplicación: En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación lo
dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.
 
A los solos efectos de la revisión de sus actos o la interposición de los recursos administrativos
que procedan frente a los mismos, se considerarán dependientes de la Alcaldía Presidencia
como órgano que los nombra.
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Sexta.- Calendario de pruebas y anuncios sucesivos.
 
6.ª.1.- Calendario del proceso selectivo: El inicio del procedimiento de selección tendrá lugar,
antes de que transcurran 6 meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias. El plazo máximo de resolución de este proceso selectivo deberá finalizar antes del
31 de diciembre de 2024.
 
6.ª.2.- Apreciación de los requisitos de los aspirantes: Si durante el transcurso del
procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de Selección o del órgano
convocante, que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para
participar en la convocatoria o se han producido variaciones de las circunstancias alegadas en
la solicitud, podrá requerirles la documentación acreditativa.
 
Si se constata que no reúne algún los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado,
emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, dando traslado de las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos
pertinentes.
 
Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la plaza o categoría objeto de la
convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será
evacuado en el plazo máximo de quince días y tendrá carácter de determinante para resolver.
 
De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las
alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el
aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente.
 
Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente el aspirante podrá seguir
participando condicionadamente en el proceso selectivo. Contra la resolución de dicho órgano
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
 
6.ª.3.- Transparencia y publicación de anuncios: Una vez comenzadas las pruebas selectivas
todos los anuncios sucesivos relacionados con la convocatoria, así como los acuerdos del
Tribunal de Selección y sus diferentes fases y trámites se harán públicos en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas, en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en
https://saucedilla.sedelectronica.es/.
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Séptima.- Procedimiento de selección.
 
7.ª.1.- Dadas las características del proceso de estabilización previsto por el artículo 2 y las
disposiciones adicionales 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se realizará a través
del sistema de concurso de méritos.
 
Consistirá en la calificación, por parte del Tribunal, de los méritos alegados y debidamente
acreditados por los aspirantes junto con su instancia, referidos a la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias. No obstante, el tribunal podrá requerir a los aspirantes la
subsanación de algún mérito siempre que lo haya alegado en su solicitud.
 
Respecto a los méritos que van a ser objeto de baremación, con mayor ponderación de la
experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de
carácter excepcional de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021 de 28 de
diciembre, de conformidad con las Disposiciones Adicionales 6.ª y 8.ª, es reducir la
temporalidad de los empleados públicos con una alta antigüedad, a fin de posibilitar su
estabilización, de ahí que se considere crucial la experiencia acumulada a lo largo de toda la
trayectoria profesional en las administraciones públicas y más en concreto en este
Ayuntamiento, siendo así que los méritos a valorar se centren en la citada experiencia al haber
sido ésta, la que al haberse prolongado en el tiempo, ha dado lugar a este proceso
excepcional, y todo ello en cumplimiento de la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea.
 
Además de la experiencia profesional, se valorará la formación, de acuerdo con los baremos
que figuran a continuación y que se aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo.
 
7.ª.2.- Experiencia profesional. Este apartado tendrá una valoración máxima de 8 puntos, se
valorarán los
 
servicios efectivos prestados atendiendo al siguiente baremo:
 
a) Por cada mes de antigüedad en el Ayuntamiento de Saucedilla, como personal funcionario
interino, personal laboral temporal o personal indefinido no fijo ocupando el puesto vinculado a
la plaza objeto de la convocatoria de estabilización de empleo temporal: 0,06 puntos por mes
completo.
 
b) Por servicios prestados en el Ayuntamiento de Saucedilla, como personal funcionario
interino en plaza de igual denominación a las que se convoca y del mismo grupo y subgrupo o
como personal laboral temporal o personal indefinido no fijo en la misma categoría de la plaza
objeto de la convocatoria de estabilización de empleo temporal: 0,03 puntos por mes.
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c) Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, como personal funcionario
interino en plaza de igual denominación a las que se convoca y del mismo grupo y subgrupo o
como personal laboral temporal o personal indefinido no fijo en la misma categoría de la plaza
objeto de la convocatoria de estabilización de empleo temporal: 0,015 puntos por mes.
 
Los servicios prestados para este Ayuntamiento se acreditarán mediante el correspondiente
certificado de servicios prestados emitido de oficio por la Secretaría del Ayuntamiento de
Saucedilla, que lo remitirá al Tribunal de Selección y al interesado.
 
Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del
secretario de la Corporación o entidad acompañados de vida laboral actualizada, debiendo
constar la siguiente información: puesto y funciones realizadas, tipo de vínculo (fijo, temporal,
indefinido no fijo de plantilla, formación), fecha de inicio y de fin de cada una de las
vinculaciones, régimen de jornada (completa, tiempo parcial).
 
Los servicios prestados en jornada inferior a la completa se valorarán proporcionalmente, salvo
que el permiso de reducción de jornada traiga causa de la protección de la maternidad, en cuyo
caso, se computarán incrementados hasta el 100% de los servicios que hubiera correspondido
prestar si se hubiera mantenido sin reducción de jornada.
 
No se computará a estos efectos el tiempo que se permanezca en excedencia de ningún tipo ni
en servicios especiales. Tampoco se valorarán los servicios prestados como personal eventual
ni como personal directivo profesional. En ningún caso se computarán servicios que hubiesen
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
 
7.ª.3.- Otros méritos: Este apartado tendrá una valoración máxima de 2 puntos, serán
valorados los siguientes méritos atendido al baremo que se establece:
 
a). Por formación y perfeccionamiento: Se valorarán los cursos y acciones de formación,
siempre que estén orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la
categoría profesional a la que se desea acceder, que se hayan recibidos o impartidos por el
INAP, la escuela de formación pública de las comunidades autónomas, diputaciones,
ayuntamientos o mancomunidades, por la universidad, organizaciones sindicales, colegios
profesionales o institución pública de carácter reconocido. También se considerarán los
recibidos o impartidos en el marco de la formación ocupacional, siempre que estén acreditados
por cualquier Servicio Público de Empleo o entidad homologada por cualquier Administración
Pública a nivel nacional y estén orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o
en la categoría profesional a la que se desea acceder. Por cada 10 horas de formación (que se
consideran un crédito) se otorgarán 0,20 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.
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En todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque
se haya repetido su participación y se valorará únicamente el de mayor duración.
 
Cuando la duración de las actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal
valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se
acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.
 
La formación recibida se justificará con el correspondiente certificado o diploma, en el que
conste la firma del Secretario, Gerente o Coordinador y el visto bueno del responsable de la
entidad que lo imparte con mención expresa al contenido y duración del mismo expresada en
horas o días.
 
La formación impartida se justificará con el certificado del Secretario de la Administración,
entidad u organismo con el visto bueno de su Presidente, debiendo constar el contenido del
curso y su duración expresada en horas. No considerándose aquellos que se hayan impartido
en el seno de una prestación de servicios que se haya puntuado en el apartado de experiencia
profesional.
 
El Órgano de Selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier
documentación complementaria.
 
Octava.- Calificación del proceso selectivo.
 
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de todos los puntos obtenidos por aplicación
de lo previsto en la base séptima.
 
Concluida la valoración de los méritos, el Tribunal publicará las puntuaciones totales otorgadas
a los aspirantes, desglosada por cada uno de los apartados, disponiendo las personas
interesadas de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio, para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.
 
Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido
presentadas, el tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la puntuación total
de la fase de concurso.
 
En caso de empate se resolverá atendiendo, en primer lugar, a la mayor antigüedad como
personal funcionario interino, contratado temporal o indefinido no fijo en el desempeño de los
puestos de trabajo correspondientes a la plaza objeto de esta convocatoria.
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De persistir el empate se atenderá a la mayor antigüedad en el Ayuntamiento de Saucedilla
como personal funcionario interino, contratado temporal e indefinido no fijo en plazas de igual
denominación que las que se convocan y del mismo grupo o subgrupo.
 
Si aún así persiste el empate se realizará sorteo.
 
Serán seleccionados los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación sin que pueda
superar el número de aprobados el de las plazas convocadas, que es de una, siendo nulos de
pleno derecho los acuerdos que contravengan esta limitación.
 
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de estas plazas, cuando se produzcan
renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión
como funcionarios de carrera, la Alcaldía requerirá del órgano de selección relación
complementaria de los aspirantes aprobados que sigan a los propuestos, para su posible
nombramiento como personal laboral fijo.
 
Novena.- Relación de seleccionados y presentación de documentos.
 
9.ª.1.- Relación de seleccionados: Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará un anuncio que contendrá a los aspirantes seleccionados, por orden de puntuación, y
elevará dicha relación al Sr. Alcalde Presidente formulando las propuestas de nombramiento.
 
9.ª.2.- Presentación de documentos: Las personas propuestas para su nombramiento como
personal laboral fijo estarán obligadas a presentar, dentro del plazo de 20 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionadas, todos los
documentos acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de esta
convocatoria.
 
Quien dentro del plazo indicado no presentase la documentación, o no reunieran los requisitos
y condiciones exigidas en la convocatoria, salvo causas de fuerza mayor, no podrán ser
contratado y quedarán automáticamente decaídos en sus derechos, quedando sin efectos la
totalidad de las actuaciones relativas a las mismas.
 
Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso el Sr. Alcalde efectuará el
nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios de la
oposición, tuviera cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
decaída de derechos.
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Décima.- Nombramiento y contratación.
 
10.ª.1.- Nombramiento definitivo. Presentada la documentación por el interesado y siendo ésta
conforme, el Señor Alcalde Presidente dictará resolución nombrando personal laboral fijo a los
aspirantes propuestos, publicándose anuncio del referido nombramiento en el "Diario Oficial de
Extremadura".
 
10.ª-2.- Contratación. Quienes sean nombradas personal fi jo deberán firmar los
correspondientes contratos en el plazo máximo de 30 días siguientes a la notificación del
nombramiento. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas todas las actuaciones
entendiéndose, así mismo, que renuncia a la plaza. En el indicado plazo, si procede, el
nombrado deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de
diciembre. A falta de opción en el plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo puesto,
pasando a la situación de servicios en otras Administraciones Públicas, en el que viniera
desempeñando.
 
Décimo primera.- Igualdad de género.
 
Todas las denominaciones contenidas en estas bases, así como cualesquiera otras menciones
que en las mismas se expresan en género masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán
indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo de la persona que se tenga por
interesada o destinataria a la que se haga referencia.
 
Décimo segunda.- Lista de espera para la contratación
 
Este proceso de estabilización de empleo temporal no generará ninguna lista de espera de
trabajo temporal. No obstante lo anterior, y conforme al acuerdo adoptado en la mesa general
de negociación, respecto a los procesos de estabilización de empleo temporal, si la persona
aspirantes que desempeña el puesto correspondientes a las plazas convocadas no superaran
el proceso de selección se integrarán en la bolsa de trabajo de la misma categoría en el
Ayuntamiento de Saucedilla, como aspirante prioritario.
 
Décimo tercera.- Protección de datos de carácter personal.
 
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos y
Garantía de los Derechos Digitales, el tratamiento de los datos de carácter personal es
necesario en el cumplimiento de una misión realizada en interés público.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
61

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 28 de noviembre de 2024

N.º 0231

Pág. 25824



13.ª.1.- Información sobre protección de datos.
 
a) Responsable. Ayuntamiento de Saucedilla
 
b) Finalidad del tratamiento: gestionar y tramitar la participación en la convocatoria de las
pruebas selectivas, de conformidad con las normas de aplicación, con el fin de analizar la
idoneidad de los candidatos. No se emplearán los datos para decisiones automatizadas.
 
c) Legitimación: Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Ley
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.
 
d) Personas destinatarias de cesiones o transferencias: podrán realizarse las cesiones de sus
datos a otrasadministraciones públicas relacionadas con su solicitud y las previstas por la ley.
 
13.ª.2.- Derechos de las personas interesadas:
 
Tiene derecho al ejercicio de los derechos de Información, acceso, rectificación, supresión,
limitación, portabilidad y oposición.
 
Puede ejercer sus derechos a través del registro de entrada de este Ayuntamiento. Se le
informa, además, de su derecho a reclamar ante la autoridad de control (Agencia Española de
Protección de Datos: www.aepd.es) cualquier hecho que considere una violación de sus
derechos en relación a sus datos personales.
 
La publicidad de los diferentes listados que se deriven del procedimiento y que sean objeto de
exposición pública, contendrán los datos personales mínimos necesarios para cumplir el
principio de publicidad y semantendrán hasta la finalización del presente proceso selectivo y
durante el tiempo adicional necesario para el ejercicio de las reclamaciones o recursos.
 
Tan solo se publicarán los datos necesarios para que la persona interesada conozca el
resultado de su solicitud, de conformidad con la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018. Los mencionados listados incorporarán una cláusula advirtiendo que
contienen datos de carácter personal, que se ajustan a la legislación actual en materia de
protección de datos y que su única finalidad es la de dar publicidad a la correspondiente fase
del procedimiento de selección de que se trate y de notificación, en su caso, a quienes
participan.
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Décimo cuarta.- Base final.
 
Contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
alternativamente:
 
Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
públicas, Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Cáceres, o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

ANEXO I:
 

PUESTO OFERTADO, REQUISITOS Y CONDICIONES DE DESEMPEÑO
 
Denominación del puesto: oficial de 1ª jardinería.
 

ANEXO II:
 

MODELO DE SOLICITUD
 

Don/Doña_____________________________________, vecino/a de ____________________,
teléfono de contacto ________________, con domicilio en calle _____________, número ___,
y con NIF número _______________, comparece ante VS por el presente escrito y como mejor
proceda,
 
Expone:
 
Que tiene conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Saucedilla
para la cobertura en propiedad, con carácter de personal laboral fijo, mediante procedimiento
excepcional de estabilización de empleo temporal, dentro del marco de ejecución de la Oferta
de Empleo Público del año 2022 de una plaza de oficial de 1ª jardinería, a través del sistema
de concurso de méritos, publicada en el BOP de Cáceres __________________, para las que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria.
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Que he sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en
la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de
expedientes administrativos.
 
Que acepto íntegramente el contenido de las bases, comprometiéndome al cumplimiento
estricto de la misma, por lo que solicita tomar parte en el proceso selectivo.
 
Asimismo, señalo que:
 
( ) Solicito sea emitido de oficio certificado de servicios prestados en el Ayuntamiento de
Saucedilla.
 
( )Que acompaño la documentación acreditativa de los méritos alegados, siguientes:
 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
___________________________________________________
 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
___________________________________________________
 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
___________________________________________________
 
En Saucedilla, _____ de ____________ de 202___.
 
La persona peticionaria.
 
En Saucedilla, a fecha de la firma digital.
 
El Alcalde-Presidente, D. Iñaki Campo Barrado.
 

 
Saucedilla, 27 de noviembre de 2024

Iñaki Campo Barrado
ALCALDE
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